
 

 

 

 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COSTA RICA 

DIRECCIÓN GENERAL DE AVIACIÓN CIVIL 

Departamento de Servicios de Navegación Aérea 

Unidad de Servicios de Información Aeronáutica 

Apartado postal 5026 -1000 

San José, Costa Rica 

 

 

 
 

 

 

 

TEL: (506) 2106-9093 

AFS: MROCYOYX 

Página web: www.dgac.go.cr 

Correo electrónico: aiscr@dgac.go.cr 

 

 

AIP 

Suplemento 21 

04 JUL 2025 

 

Dirección General de Aviación Civil 

Departamento de Servicios de Navegación Aérea / Unidad de Servicios de Información Aeronáutica 

Edificio Radar, contiguo a la Escuela Aeropuerto, Barrio El Cacique, Alajuela 

Tel directo: (506) 2106-9093 / Apartado postal 5026-1000 / www.dgac.go.cr  

San José, Costa Rica 

 
 

ENR 

PROCEDIMIENTO PARA INGRESO Y SALIDA 

EN EL PASO DE LA PALMA 

 
La Dirección General de Aviación Civil comunica que, desde el 24 de junio del 2025 y 

hasta el 24 de junio del 2026, la información para el procedimiento de ingreso y salida en 

el Paso de La Palma será la siguiente: 

 

• Tránsito saliendo del Valle Central hacia el Paso de La Palma (sentido Norte): 

contactar la frecuencia 120.5 MHz y a las 25 NM del VOR TIO, contactar la 

frecuencia 122.0 MHz. 

 

• Tránsito ingresando vía el Paso de La Palma hacia el Valle Central 
(sentido Sur): contactar la frecuencia 120.5 MHz a las 25 NM del VOR TIO. 
 

• Por razones de seguridad operacional con la finalidad de garantizar la debida 
separación con el tránsito IFR: 
Toda aeronave VFR que tenga la intención de ingresar vía el Paso de La Palma 
hacia el Valle Central (sentido Sur) deberá obtener autorización previa de COCO 
Aproximación antes de alcanzar 20 NM del VOR TIO. Las aeronaves que no cuenten 
con esta autorización no podrán ingresar vía el Paso de La Palma hacia el Valle 
Central y deberán permanecer fuera del área 20 NM del VOR hasta no tener 
contacto o utilizar rutas alternas. 
 

• Límites verticales: desde 7500ft AMSL a los 11500ft AMSL 
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